
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDTcTAL DEL poDER púgLrco
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO OE gOCOrÁ

Bogotá D.C.,25 de febrero de 2019. Al Despacho del señorJuez el presente proceso
ordinario No. 1100131050152018003960O; informo que, en cumplimiento a lo
ordenado en auto inmediatamente anterior, me permito efectuar la siguiente
liquidación de costas, para lo cual pongo en su consideración así:

Agencias en derecho a cargo de las partes así:

En Primera Instancia a cargo de la demandada.
En Segunda Instancia a cargo de la demandante...........
Total

La secretaria,

PO

JUZGADO QUTNCE LABORAL DEL CIRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2O2O)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone, aprobar la
liquidación de costas practicada anteriormente, conforme lo dispone el numeral 1

del artículo 366 del Código General del Proceso.

De otra parte y de acuerdo a la solicitud obrante a folio 253 del plenario y una vez
en firme la presente providencia, se dispone ordenar la ENTREGA del título judicial
No. 4OO1OOOO7552745, por valor de $5.109.295t al demandante señor RUBEN
DARIO MARTINEZ RINCON o a su apoderada, Dra. ADELIA SALAZAR
GIRALDO, conforme a la facultad expresa para recibir consignada en el poder
obrante a folios L y 2 de! plenario.

Teniendo en cuenta el cierre en que actualmente se encuentra el Edificio
Nemqueteba, sede del Juzgado, procédase por secretaría y una vez se produzca
su apertura, a programar cita con el apoderado o el demandante para la entrega de
dichos títulos o bien que se allegue certificación de titularidad de cuenta Bancaria,
para hacer la transferencia de su importe directamente a la cuenta de la cual es
titular. Una vez se sufta dicho pago archívense las dil as

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El Juez, I
¿
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]UZGADO QUINCE IáBORAL DEL CIRCUTTO DE BOGOTA D.C.
HOY SE NOTIFICA EL AUTO
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Juzgado Quince (15) Laboral del Circuito de Bogotá, Calle 12C No 7-36 Piso 21 Ed. Nemqueteba
Teléfono 3419708, Email : jlatol5@cendoj.ramajudicial.gov.co
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